
PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 41/2015


Visto: 
La mala condición de los caminos de la zona rural de todo el partido de 25 de Mayo y,

Considerando: 

Que si bien es claro que según los principios presupuestarios de generalidad, puede enunciarse que el presupuesto debe ser único e incluir en él todos los gastos y recursos de la hacienda pública, sin compensación entre ellos y sin afectación específica particular de los segundos a los primeros,  donde además confluyen el resto de los recursos estatales para que luego de allí salgan los fondos para solventar todos los gastos públicos.

	Que es necesario que el presupuesto de hecho de la obligación de pagar la tasa sea el funcionamiento de un servicio público respecto del contribuyente. Como sostiene la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina que para que se configure la posibilidad de exigir el pago de la tasa debe existir una concreta, efectiva e individualizada prestación de un servicio público. También la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, señala que la tasa y el impuesto se diferencian en cuanto al presupuesto de hecho adoptado por la ley para poder exigirlos: el cual en el caso de las tasas lo constituye la prestación efectiva o potencial de una actividad de interés público que afecta al obligado, con lo cual es suficiente para que sea exigible el pago del tributo la descripción del servicio y su ofrecimiento.

	Que desde el punto de vista de la cuantía global de la tasa, ella no puede superar más allá de un límite discreto y razonable al costo del servicio, ya que no puede admitirse que con el ingreso obtenido por la prestación de un servicio divisible se financien otros servicios divisibles o indivisibles y aún funciones del gobierno municipal, ya que utilizar a la figura de la tasa como medio para recaudar ingresos que cubran por demás el costo del servicio e invertir los fondos cobrados de más para financiar la prestación de servicios públicos indivisibles deviene antijurídico, pues se estaría desnaturalizando la esencia de la tasa. Al respecto la Corte Suprema deja sentado que esas compensaciones que realiza el Estado entre sus diversas figuras tributarias no pueden ser revisadas por los jueces, posición que puede llegar a generar objeciones, ya que en algún supuesto la desmesura en la fijación del monto de una tasa cuya recaudación supere ampliamente el costo de lo recaudado puede originar impugnaciones por parte de los contribuyentes con fundamento en la desnaturalización del tributo, pues como se ha sostenido, parte de su esencia lo constituye la razonable proporción que debe existir entre el costo del servicio y el monto de lo recaudado. 


POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:  





ORDENANZA


Articulo Nº1: Asígnese con carácter de recurso afectado para el cumplimiento de las funciones de la Dirección de Vialidad (mantenimiento de caminos rurales), el setenta y cinco por ciento (75%) de los fondos que recaude la Municipalidad en concepto de  tasa de red vial a partir de la promulgación de la presente.

Articulo Nº2: Los fondos afectados serán aplicados a las erogaciones que, por todo concepto se produzcan para el cumplimiento del mantenimiento de la Red Vial Municipal.  

Articulo Nº3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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